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DE

IN FA N T E R IA .
Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Pontos de snsericion: Madrid, en la Dirección 

general de Infantería. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que en tode 
el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres 
pesetas, también por trimestre. - ■ .. i

Dirección general de Infantería.—Negociado l .° —Circular núm. 145.
i

—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice con fecha 2 del actual 
lo siguiente:

«Excmo. Si*.: Aprobando el Rey (Q. D. G.) la propuesta de ascenso 

por antigüedad que Y . E . dirigió á este Ministerio, con su oficio fecha I a. 

del actual, en cumplimiento de lo que se previene en el art. 20 del Reai 

decreto de 28 del mes próximo pasado, se ha servido promover al empleo 

de Tenientes Coroneles á los cuarenta Comandantes del r-rma de su car

go, comprendidos en la adjunta relación que principia con D. Calixto 

Junquera y Toral y termina con D. Santos Pons y Cortés.

De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y  efectos corres

pondientes, ínterin se le3 expiden los correspondientes despachos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para cono

cimiento y satisfacción de los interesados, cuya baja ten drá lugar en su 

actual situación en.la próxima revista de Abril con los destinos que opor

tunamente comunicaré en este periódico oficial. ~ N

Dios guarde á Y . . . .  muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1872 .—E l 

•Marqués de la Cenia.



Relación que se cita.

M inisterio de la Guerra.—'■Relación de los Comandantes de Infantería 
que, en cumplimiento del articulo 20 del Real decreto de 28 del mes próxi
mo pasado, han sido promovidos por antigüedad á Tenientes Coroneles por 
Real resolución de esta fecha. *

SITUACION.
/  ‘

C  ~ '  NOMBRES

Reemplazo Castilla la Vieja.
Regimiento Mallorca................
Reserva Palencia.......................
Regimiento Valencia................
Reemplazo Castillada Nueva.
Reserva Lugo...............................
Regimiento Cantábria..............
Sección Abona de Canarias. .
Reserva de Córdoba...................
Regimiento Constitución. . .
C. A . Andalucía........................
Operaciones en Cuba...............
Reemplazo Castilla la Vieja.
Reemplazo Cataluña.................
Reemplazo Castilla la Nueva.
Reemplazo Aragón...................
Reemplazo pastilla la Nueva. 
Reemplazo Castilla la V ieja.. 
Reemplazo B aleares,. . . . . 
Reemplazo Castilla la Nueva.
Reemplazo Cataluña................
Regimiento Zamora..................

' Reserva Sevilla...........................
-  Reemplazo Vascongadas. . . 

C. A . Castilla la Nueva. . . . 
Reemplazo Vascongadas. . . 
Provincial 2.° de Canarias. .
Reemplazo Aragón...................
C. A. Castilla la Nueva. . . .
Reemplazo Cataluña................
Reserva Salamanca...................
Reemplazo Castilla la Nueva. 
Reemplazo Castilla la Vieja
Regimiento Príncipe.................
Regimiento América................

D. Calixto Junquera y Toral.
D. Miguel del Pino y Romero.
D. Rafael González y Besada.
D. Cárlos Diaz y Fernandez.
D. Ramón Campuzano y Prieto.
D. Luis Alemany y Martínez de Hervas. 
D. Pedro Hernaez y  Adalalid.
D. Francisco Saurina y Melcior.
D. Diego Pintos y Ollon.
D. Demetrio Conejo y Moyano.
D. Tgnacio García y Bergua.
D. Gerónimo del Valle y Campo.
D. José Salgado .y Rodríguez.
D. José Masuet y  Janer.
D. Antonio García y Carbajal.
D. José Parera y González. -  
D. Agustin Salinas y  Nieto.
D. Pedro González y Otero.
D. Benigno Garbirás y Malo.
D. Manuel .Amado y Salazar. /
D. Andrés Zarranz y Munarriz.
D. Ignacio Vicent y  Morcillo.
D. Manuel Hidalgo y Ramírez.
D. Blas Iriarte y  Larzabal.
D. Francisco Ladrón de Cegamajy Azara. 
D. Cayo Laguna y Fernandez.
D. Rosendo Mauriz de la V ega.
D. Pascual del Real y Caballero.
D. Joaquín Miranda y  Noriega.
D. Pedro Teruel y Vázquez.
D. Pablo Mariné y Givellis.
D. Manuel Lecea y  Ulibarri.
D. Francisco Fuentes y  Gómez.
D. Narciso Gutiérrez y Muñiz.
D. José Baxeras Nogueras.
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SITUACION.
f * ^  "
a  NOMBRES; £  wc' / • . y

W' " 1'

Reserva' Barcelona...................
Reemplazo Castilla la Nueva. 
Regimiento Guadalajara. . .
Reemplazo- Baleares................
Regimiento Albuera..................

■l ‘
D. José Caballero y Alvarezr 
D. E  leu terio del Mazo y Reinoso.. 
D. Vicente Fernandez y  Martinez. 
D. Calixto Zafor.tera y Borras.
D. Santos Pons y  Cortés.

Madrid 2 de Marzo de 1872;—Rey.— Hay un sello que dice: «Minis
terio de la Guerra » —E s copia.—Cém a . f

v Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.—Circular núm. 146.
— Por el art. 21 del Real decreto de 28 de Febrero ¡réxim o pasado, por '  
iel cual se crean ochenta batallones de reserva, se previene 'que todas las 
plazas madores de sargentos primeros de los mismos, se cubran con los 
que se hallen destinados en las Comisiones de reserva, y los que falten' 
se dén á los sargentos segundos mas antiguos del arma, formándose al 
efecto una escala general de todos los de esta clase, y que se siga este  
mismo sistema para cubrir las vacantes de sargentos primeros que ocur
ran en lo sucesivo en los batallones mencionados.

Habiéndose formado en esta Dirección la escala general de que se tra
ta , en la cual aparece que los doscientos cuarenta y dos sargentos segun
dos expresados en la adjunta relación, son los mas antiguos,del arma, he 
tenido por conveniente disponer, que sean promovidos al empleo <Je sar
gentos primeros con'antigüedad de dos del actual, y  con destino á cubrir- * 
va cantes de esta clase en los batallones de reserva que se mencionan en 
la misma, cuyos nombramientos se han reclamado ya y deberán someter
se á mi aprobación á la mayor brevedad posible.
' Lo digo á Y . . .  para su conocimiento y satisfacción de los interesa

dos, mientras se le previene la fecha en que deba tener lugar el alta y  
baja de los mismos, cuyos nombramientos se remitirán á sus nuevos 
destinos tan pronto como se reciban y  merezcan la aprobación.

Dios guarde á Y ...  muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1872 .—E l . 
Marqués de la Cenia.

í
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Dirección general de Infantería.— Organización.—Circular núm. 147. 
— E l E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra, en 27 del mes próximo pasado, 
me dice lo siguiente :

«E xcm o. S r.: Al aceptar él cargo de Ministro de la Guerra con que 
me ha honrado la confianza de la Corona, el único móvil que á ello me 
ha impulsado, lia sido el procurar llevar á cabo, *á todo trance, cuantas 

reform as y exigencias se están dejando sentir para el completo bienestar 
y  prestigio del Ejército, verdadero sostén de las instituciones y la mas- 
sólida garantía de la sociedad.

E s  una verdad' dolorosa, pero innegable, que el espíritu militar ha 
d ecaido visiblemeute en todas las clases, notándose cierta tendencia á 
inmiscuirse en la política y justificar á su sombra actos que repiueba la 
ordenanza, puesto que atacan á la disciplina, base primordial de la ins
titución y  única valla que limita y  señala los deberes de cada uno.

Y . E . sabe muy bien cuál es la misión del Ejército, así como en 
donde estriba el remedio para atajar los defectos de que desgraciadamente 
a  dolece y  que impiden llenar aquella cual cumple á su deber y pa
triotism o. Si por efecto de las especiales circunstancias porque ha atra
vesado la Nación, han podido sufrir alguna perturbación los diferentes 
elementos y  clases de que se compone la-sociedad, no así puede justi
ficarse esta necesidad en el Ejército á quien confía el país la conser
vación de sus mas sagrados intereses, y  por consiguiente debe perma
necer siempre ageno á las contiendas políticas, limitarse esclusivamente 
á  ser el escudo de aquellos y  acatar el Gobierno constituido, sea cual 
fuere, correspondiendo así á la confianza de la Nación, Este es el único 
medio de que adquiera el aprecio y  consideración de sus conciudada 
nos, que no verán en él una rémora de sus aspiraciones ni un elemento 

de perturbación , cuando precisamente debe ser la antítesis de ésto

último.
L a  representación del Ejército en los países civilizados, es mas a 

de lo que equivocadamente suponen muchos. L a fuerza armada no * 
patrimonio esclusivo de tal ó cual bando político ni de ciertas y dete 
minadas ideas cuya iniciativa corresponde al pueblo en primer térmi 
no, así como su desarrollo á los poderes públicos que se suceden, y 
siendo siempre fieles intérpretes de la opinión pública, garantizan su 
conservación con la lealtad y  patriotismo del Ejército. .

De ahí la necesidad y preponderancia de la fuerza armada, 111 ra
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queable barrera donde se estrellan las maquinaciones de los .enemigos: 
de las instituciones, ¡y  poderoso baluarte que / custodia el honor n a- 
cional* . ;  ■ ;  ' : •

' • ®1 Ejercito, en /esúmen, debe ser el mantenedor perenne debprinci-
‘ pi° autoridad y el mas fiel custodio délos intereses, de su patria.

Sentadas estas premisas, se comprende á primera vista cuán grande 
es la responsabilidad que asume para el país y para la historia en el im
portante papel que está llamado á desempeñar, y cuanto puede influir- 
en la desgracia ó felicidad de la Nación, según olvide <5 interprete fiel
mente su cometido. ? -

Decidido como estoy á que el Ejército español conserve el digno re- 
nombre y preclaros timbres de sus ilustres antecesores y de que sea un 
fiel trasunto de las glorias nacionales, no dejaré de encarecer á Y . E . 
cuanta eficacia y  energía se requiere hasta conseguir estirpar de raiz 
el cáncer que corroe la institución, y levantar el espíritu militar, único 
móvil que guia á las grandes empresas, y  sin el cual, no 'tan solo se 

-hace imposible la existencia del ejército, sino que en un plazo mas ó- 
menos lejano, cuando la patria reclama su protección, responded ella 
dejando un legado de disturbios y sinsabores.

La historia de todos los paises nos presenta elocuentes ejemplos de 
esta triste verdad.

Así, pues, en nuestra mano está el evitar las dolorosas consecuencias 
á que pudiera conducirnos el abandono y olvido de nuestras obligacio- 
ciones, y yo dirijo mi voz á todos en general, llamándoles á la senda 
del deber y  del honor, dispuesto á que me sigan en ella cuantos se 
precien de vestir con dignidad el honroso uniforme de la milicia y 
sean amantes del prestigio nacional.

Cuantas medidas podría dictar para la realización de mi plan, con
signadas se hallan en nuestras sábias ordenanzas, y en este concepto, 
me limito á significar á Y . E . la rigurosa y  puntual observancia de sus 
preceptos, que han de regir de hoy en adelante en su fuerza y vigor.

E l Ejército en su mayoría está ávido de justicia, y  sobre este punto- 
llamo muy particularmente la atención de Y . E . para que acoja y  
apoye con toda su autoridad las legítimas aspiraciones de sus subordi
nados, 'á fin de que reine entre todos ellos esa justa é interior satisfac
ción que tanto recomienda la ordenanza.

Si por desgracia hubiese quien, conculcando sus deberes, pretenda
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- justificar bastardas ambiciones, abriéndose camino fuera de las vías le
gales y  tratando dé romper ’él freno con que nuestro sábio y pre visor 
Código les contiene, no debe omitir Y . E . medio de ninguna especie, con 
ta l  que tienda á imbuir la moralidad y  prestigio de sus subordinados» 
señalando con notable escarmiento á cuantos por tales artificios traten de 
sobreponerse al verdadero mérito, y  castigando con mano fuerte, como 
estoy dispuesto á verificarlo, toda infracción á la ordenanza , sea cual 
fuere la categoría del que la cometa, pues por alta que esta se halla, siem
pre está muy por encima el imperio de la ley y  de la justicia,- que hará 
Y . E . prevalecer á toda costa. Convencido de estas'razones, yo espero 
de Y . E . las haga comprender así á  sus subordinados, estimulando á 
todas las clases con el ejemplo, dando prueba de rectitud é inflexibilidad 
en el mando. Al propio tiempo me prometo de su acreditado celo apoye 
con el mayor interés á cuantos'traten de fomentar lá instrucción militar 
en sus diferentes fases, ora por medio de publicaciones útiles para el 
Ejército, ó bien estableciendo ateneos y  otros centros donde puedan per
feccionar y  aumentar sus conocimientos. E sta es la m archa que me pro
pongo seguir y  á ello debe sujetarse Y . E . y  cuantos aspiren al buen 
nombre del Ejército y  engrandecimiento.de su patria. Así lo exige el páis> 
así lo quiere el Gobierno y  así lo espera el Ministro de la Guerra.»

Lo que traslado á Y . S. para su noticia y  exacto cumplimiento por 
todos los individuos del cuerpo de su mando.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4  de Marzo de 1872.—
M arqués de la Cenia.

Dirección general de Infantería.— Negociado.— Circular núm. 148. 
— E l Excm o. Sr. Director general de Administración Militar, con fecha 28 
del mes próximo pasado, ha concedido el pase al instituto de su cargo á 
los individQ03 comprendidos en la. adjunta relación.

Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial de I nfantería para co- 
nocimiento.de lo3 interesados, y  á fin de que los Jefes de lo3 cuerpos 
procedan á su baja en la revista del mes de Abril próximo. ‘v

Dios guárde á V .......muchos años. Madrid 4  de Marzo de .1872.—

E l Marqués de la Cénia.
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Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular núm. 149» 
— E l Excm o. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 del mes próximo 
pasado, me dice lo siguiente.

«Excm o. Sr.: Autorizado Y . E . por Real órden de 8 de Enero último, 
para que á medida que sean necesarios llame á los cuerpos activos el nú
m ero suficiente de individuos que se encuentran con licencia ilimitada, 
en virtud de lo dispuesto en la de cuatro de Agosto del año próximo pa

sado, es la voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.) como lo fué al otorgar la 
mencionada autorización, que los cuerpos del arma del cargo de V. E. 
estén al completo de su fuerza reglamentaria, debiendo Y . E . dedicaran 
atención al indicado objeto. De Real órden lo digo á V. E . para su cono- 
cimiento y  efectos expresados.

Lo que traslado á Y . S. á fin de que tenga especial cuidado de que 
ese cuerpo figure con toda su fuerza reglamentaria, llamando á individuos 
del reemplazo de 1868 de los que se hallan con licencia ilimitada en nú
mero suficiente, cualquiera que sea el tiempo que les reste para terminar 
su empeño.

Dios guarde á  Y . S. muchos años. Madrid 4  de Marzo de 1872.— 
M arqués J)E la Cenia.

— 302 —

Dirección general de Infantería.— 6.° Negociado.— Circular núm. 150,. 
— E l Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Redenciones y  Enganches, 
con fecha 23 de Febrero último, me dice lo siguiente:

«E xcm o. S r.: Habiéndose notado por este Consejo alguna irregulari
dad eq la manera de aplicar la ley por los Jefes de los distintos cuerpos- 
del Ejército, en cuanto hace relación con el tipo de la redención á me

tálico de los individuos que sirven en filas, ha dispuesto me dirija á 
Y .  E . ,  como tengo el honor de verificarlo, con el fin de que se sirva 
disponer se dén las órdenes oportunas á los Jefes de los cuerpos del arma 
de su digno cargo para que, como regla general apliquen acerca del 
particular lo dispuesto en el art. 3.° del decreto de 27 de Abril de 1870.»

_ Lo que he dispuesto se circule en E l Memorial del arma, para cum
plimiento y  conocimiento de los Jefes de los cuerpos de la misma.

Dios guarde á Y . . . . .  muchos años. Madrid 4  de Marzo de 1872.-* 

M arqués de la Cenia.
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Dirección ge neral de Infantería.— Organización*—Circular núm. 151. 
—El Excm o. br. Ministro do la Gu6rrs} con fecho, 28 de Febrero último, 

me dice lo qne sigue: .
«E xcm o  Sr.: Trascurridos mas de seis meses desde que se* dictó la  

Real órden circular de 18 de Agosto del año próximo pasado, han podido 
ser promovidas durante este tiempo cuantas solicitudes, en reparación de 
perjuicios en la carrera, tuviesen necesidad de elevar á conocimiento de 
S. M. losf individuos todos del Ejército; llenado cuyo fin, es necesario y a  
limitar el curso de sucesivas reclamaciones que paralizan el despacho de 
©tros asuntos de interés general y  preferente.—Siendo, pues, el deseo de 
S . M. dejar la conveniente latitud siempre para cuantos tengan que for
mular oportunas y  razonadas solicitudes, como lo autorizan las Ordenan
zas del Ejército, pero atendiendo al mismo tiempo á las consideraciones 
antes espucstas, es la voluntad del Rey (q. D. g .) quede restablecido en 
su fuerza y vigor cuanto previene el artículo 35 del Reglamento aprobado 
sobre ascensos militares en 31 de Agosto de 1866, entendiéndose que los 
tres meses que se prefijan para no otorgarse permuta de gracia ni recom
pensa por hechos anteriores, ha de ser contándose esos tres meses desde 
la fecha de la concesión de la gracia ó recompensa alcanzada poruña  
acción de guerra, suceso determinado ó disposición general que esta
blezca un derecho; pasado cuyo tiempo toda reclamación en este sentido 
debe quedar sin curso.—De Real órden lo digo á Y . E . para su conoci

miento y  demás efectos.»
Lo que traslado á Y . S. para su debido conocimiento.
Dios guarde á Y . S. muchos años.— Madrid 6 de Marzo de 1872*—  

Cotoner.

Dirección general de Infantería,— Negociado 2.°— Circular nfim. 152. 
— Con el fin de cubrirlas vacantes de Tenientes que resultan á la forma
ción de los 80 batallones de reserva mandados crear por el decreto de 
28 de Febrero último, y  las que existen de la misma clase en los cuerpos 
activos de] arm a, ha tenido á bien S. M. promover al empleo superior in
mediato en 3 del actual á los Alféreces espresados en la relación que sigue, 
los cuales serán baja en su actual situación en la revista de Comisario del 
próximo Abril y  altas en sus nuevos cuerpos.—Dios guarde á Y .. .  muchos- 
años. Madrid 8 de Marzo de 1872,— E l Marqués de la Cenia.
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Dirección general de Infantería— 6 .° Negociado1.-C irc u la r  núm.
E l Excm o. Sr. Ministro de la Guerra, de Real órden fecha 23 del m 

próximo pasado, me dice lo siguiente, ^
«Excm o. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien resolver QüP 

cesen desde esta fecha Jas Juntas y  Comisiones encargadas del vestuario 
que se formaron á consecuencia de la Real orden de30.de Noviembre td 
tim o, dando las gracias á los Directores ó Inspectores de las armas, y 
Jefes que las componían, por el buen desempeño de su cometido, siendo al 
propio tiempo la veluntad de S. M. se cree con el mismo objeto una Junta 

superior compuesta de los Directores de las armas é institutos, Capitán 

General de Castilla 1a Nueva y  como Secretario el de una de las Direc
ciones, bajo la inmediata presidencia del señor Ministro de la Guerra & 
del General en quien delegue sus facultades, la que se reunirá cuando lo 
acuerden, para que en vista de lo ya propuesto por las Juntas particulares 
puedan decidirse definitivamente las variaciones que se han de aprobar 
desechar <5 modificarse, cuya resolución servirá de tipo para las prendas- 
que se confeccionen en el Ejercito, así como también para la base en el 
proyecto de ley á que hace referencia la ya  citada Real órden'de 30 de 
Noviembre último. De la de S. M. lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y demás efectos.»

Lo que traslado á Y . S. para su conocimiento y  satisfacion de los indi- 
yiduos que compusieron la Ju n ta á que se hace referencia.

Madrid 6 de Marzo de 1872.— Cen ia .

— 3 1 2 — i í

D i r e c c i ó n  general de Infantería.— Negociado 7.°— Circular nt5m..l54. 
— E l E xcm o. Sr. Ministro de la  Guerra, con fecha'28  de Febrero próximo 
pasado, me dice lo siguiente: . . . . . . . . .

«E xcm o. Sr . : Enterado el Rey (Q. D. Gy) de la comunicación dé Y. E.. 
fecha 12 de Julio últim o,.y de conformidad con lo‘ expuesto por el'Con
sejo Supremo de la Guerra en 25 de Enero próximo ̂ pasado, ha tenido á 
bien ordenar se reencargue la observancia d e 'lo ’dispuesto én*la Real <5r- 
den de 31 de Agosto de 1866, respecto al. saludo en las diferentes clases* 
m ilitares, por ser una de las demostraciones que mas evidencian , espe-.



cialmente en público, el grado de disciplina en que se encuentra elejér— 
cito. De Real órden lo digo á Y . E . para los efectos consiguientes.»

Lo que be dispuesto se inserte en el Memorial del arma para que ten™ 
ga la debida publicidad y cumplimiento.

Dio3 guarde á  Y .. .  muchos años. Madrid 7  de' Marzo de 1872  — E l  

Marqués de la Ce n ia .
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Dirección general de Infantería.—7.° Negociado .—Circular núm. 155* 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 23 de Febrero próximo 
pasado, me dice lo siguiente: '

«Excmo Sr.: Manifestando el Excm o. Sr. Capitán General de las islas 
Filipinas en carta núm. 341 de 23 de Octubre últiqio, ser necesario e 1 
envío'de ocho sargentos segundos, veinte cabos primeros y ‘diez segundo s  
para cubrir las tacantes que ocurran en los Cuerpos de Infantería de aquel 
Ejército, correspondientes al turno de la Península; S. M. el.Rey se ha 
servido resolver que con urgencia se proceda á un alistamiento en el arma 
del cargo de Y . E . eligiendo dicho número entre los aspirantes que soli
citen el pase en su propio empleo, y  á falta de estos serán destinados con 
ascenso los que lo deseen de las clases inferiores inmediatas, siempre quo- 
á su intachablé conducta reúnan 11 robustez y demás condiciones regla
mentarias, comprometiéndose á servir alli el tiempo en general prefijado.»

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del arma para su co
nocimiento, y á fin de que en su vista sea esploraia inmediatamente la  
voluntad de las citadas clases de ese cuerpo de su mando que, reuniendo 
las condiciones prevenidas en la Real órden preinserta, deseen pasar en su 
propio empleo ó con ascenso al mencionado Ejército de Filipinas, siempre 
que unos y otros se comprometan á servir en aquellos dominios por lo 
menos seis años, tengan una ejemplar conducta, resulten útiles en el re
conocimiento facultativo que han de sufrir, y  estén declarados aptos 
para el ascenso inmediato en la Península los que la soliciten en este con
cepto, dándome cuenta con urgencia del resultado que obtenga ese cu er
po en dicha esploracion con arreglo al formulario adjunto, consignando 
en él la antigüedad que los interesados disfrutan en sus respectivos em
pleos y cuidadando-tambion de incluir en el mismo los individuos de di
chas clases de ese cuerpo que insistan en pasar á aquél Archipiélago y  lo  
tengan solicitado con aterioridad á esta fecha.—Dios guarde á Y .. .  mu— 
chosaños. Madrid 7 de Marzo de 1872 .—E l Marques de la Cen ia .
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D i r e c c i ó n g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a . — Organización.—Circular núm. 156. 
— Como ampliación á mi circular (Je l .°  de Febrero último, inserta en el 
M em orial núm. 6 , creo conveniente prevenir á los Jefes de cuerpo activo 
qne, siempre que reclamen de los Jefes de resérvala incorporación de in
dividuos que se encuentren disfrutando licencia ilimitada, Kan de espresar 
el pueblo donde se hallan aquellos, Ayuntamiento y  Juzgado á. que perte
necen, puesto que en algunas provincias existen dos <5 mas pueblos del 
mismo nombre, lo que[dá lugar muchas veces á equivocaciones que re
trasan la incorporación á banderas de los convocados. .

Dios guarde á Y .. .  muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1872.—Mar-
Qüts de la  Cen ia .

— 315 —

ORGANIZACION.

Los sargentos del regimiento de la Reina, núm. 2 , han costeado los 
funerales y  nicho de.su malogrado compañero A gustin Gimeno Nuñez, 
acompañando el cadáver, en unión de los Jefes y  Oficiales del regi
miento, hasta el cementerio.

S. E . ha visto con agrado esta nueva prueba de unión y  compañe
rismo que tan común se va haciendo entre los del arma y  dispone se 
inserte en E l Memorial para su publicidad.

7.° NEGOCIADO.

S. E . aprueba que en el Batallón cazadores de Cuba sea Director do 
todas las Academias y  encargado de la de Oficiales el Comandante del 
mismo D. Rosendo Moiño Mendoza; para la de Sargentos, el Capitán don 
Justo Mendoza; para la de cabos, el Ayudante D. Juan Padrini, y  para la 
Escuela de Alumnos el teniente D. Juan Cantarero.

7.° NEGOCIADO.

S. E . aprueba que en el batallón cazadores de Manila, núm. 28, sea 
Director de todas las Academias y  encargado de la de Oficiales el Co-
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mandante del mismo D. Eduardo Luengo y  Díaz; para la de Sargentos el
v Capitán D. Angel Glandia y  Cobos, para la de, cabos el “Teniente Ayu

dante D; Manuel Reinoso y  TejeLro y  para la Escuela de Alumnos el Al
férez D. Mariano Perales A  ibarran.- - n . *

Los Jefes de los Cuerpos del arm a y  reservas provinciales; se servirán 
manifestar con toda brevedad, s ha pertenecido á* alguno de ellos Juan 

^Castelia Pujol y  Pedro Chacón Quevedo, que parece desertaron en 1869.

ADVERTENCIAS.
Los señores suseritores,. al «Memorial», cuyo 

abono termina en fin del mes actual, se servirán 
renovarlo con anticipación si no quieren esperimen- 
ta r  retraso en el recibo del!periódico.

, Los señores primeros Jefes de los cuerpos del 
arm a se servirán rem itir relación de los ««señores 

Jefes, Oficiales é. individuos de tropa de los suyos 
respectivos que quieran suscribirse para el segun
do trim estre del presente año.

• i

5 .°  NEGOCIADO.

M A D R ID .—1 8 7 2 .
’ ' Imprenta Central-de los Ferro-carriles, Empresas Comerciales y de Trasportes.

, calle del Gobernador, mira. 6.


